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CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Por cuanto el Concejo Municipal de Villazón, ha dictado la siguiente Resolución:

VISTOS y CONSIDERANDO:
Que, el Decreto Supremo N° 0181 aprobado y vigente desde el 28de junio de 2009 a la fecha y sus
modificaciones, aprueba el Sistema de Administración de Bienes y Servicios (SABS), que establece la forma de
contratación, manejo y disposición de bienes y Servicios, el cual es de cumplimiento obligatorio de acuerdo al
arto 3 y 10 de la Ley N°1178 de Administración y Control Gubernamental.
Este Decreto Supremo al que se hace mención, se crea con la política de generar un mecanismo de apoyo a la
producción boliviana, generando mayores oportunidades para todos los actores económicos, promoviendo la
inclusión de los Micro y Pequeños Empresarios, Organizaciones Económicas Campesinas y Asociaciones de
Pequeños Productores en los procesos de contrataciones. Con el objetivo de lograr eficiencia y eficacia en los
procesos de contratación realizados por el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, que permitan alcanzar
estos objetivos con transparencia incorporando la participación social.

Que, la Docmnentación remitida por el Sr. Alcalde Jorge Fernando Acho Chungara con nota: G.A.M.V. / Cite:
N° 136/2017 de fecha 23 de Marzo de 2017, con Ref.: Remito proceso de contratación por Excepción para su
autorización de firma de contrato, del Proceso de Contratación por Excepción de "Alimentación Complementaria
Escolar Área Urbana (Productos Industrializados)"

Que, después de realizar un análisis a los antecedentes remitidos y antecedentes del Concejo Municipal se
establece lo siguiente:

MODALIDAD CONTRATACION POR "EXCEPCION" ~L"'"""'.

42 OrAS hábiles

POR LOTES

Bs.l.19O.7oo,00
PRECIOREFERENCIAL(Según las Especificaciones Técnicas en su punto 13 PRECIO
REFERENCIAL)

(Un millón ciento noventa mil

setecientos

PLAZODE
PLAZODE

Especificaciones Técnicas en su punto 3

Que, se evidencia,Certificado de inscripción del POA Emitido por el Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre
Responsable de PI~pcación de fecha 06 de Marzo de 2017, por elmonto de Bs. 1.190.700,00.
Que, se tiene, Certifiéación del PAC Emitido por el Lic. Grover Flores Responsable de la Unidad de Sistemas de
fecha de creación 03 de Marzo de 2017 con el nombre de Alimentación Escolar Área Urbana (Productos
Industrializados).
Que, se tiene Certificación presupuestaria emitida por el Lic. Ariel Cristian Mamani en fecha 20 de Marzo de
2017, por el monto de 1.190.700,00.

Que, se tiene las Especificaciones Técnicas Elaboradopor la Lic. Rosario del Carmen Zuna Montes Resp. De
Educación del GAMV- Lic. Irma M. Huallpa Quispe Área de Nutrición y Vigilancia ACE DEL GAMV - Lic.
Karol J. Rodas Arce Encargada.de Ingresos y Fiscalización.De fecha 6 de marzo de 2017.
Que, la Solicitud de Inicio de proceso (SIP) De la Unidad Solicitante Lic. Rosario Del Carmen Zuna Montes
Resp. De la Unidad de Educación.
Que, el Precio Referencial Consignado En Las Especificaciones Técnicas. Bs. 1.190.700,00 (Un millón ciento
noventa mil setecientos con 00/100)
Que, la Autorización del Responsable delProceso de Contratación por Excepción Mediante DECRETO EDIL
006/2017 de 07 de Marzo de 2017.
Que, las Condiciones de Ambientes (según especificacionesTécnicas en su Punto 7 Condiciones :qe Ambientes)
Las especificaciones técnicas describe enSU punto7para su evaluación la comisión realizará lá verificación..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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las plantas de almacenamiento, elaboración y el Transportedestinados para la ACE, el cual se realizará el mismo
día de la apertura de sobres.
Que, la Comisión de Evaluación (ha sido Designada mediante Memorándums):

,.. MEMORANDUM MV-MAE-002/2017DE: MAE. Jorge Fernando Acho Chungara Resp.De Proceso de Contratación A:
Karol Rodas Arce. Comisión de Evaluación.

".. MEMORANDUM MV-MAE-003/2017DE: MAE. Jorge Fernando Acho Chungara Resp. de Proceso de Contratación A:
Juana Angulo. Comisión de Evaluación.

,.. MEMORANDUM MV-MAE-001l2017DE: MAE. Jorge Fernando Acho Chungara Resp. de Proceso de Contratación A:
Rosario Zuna Montes Comisión de Evaluación.

Que, existe Acta de Cierre de Recepción de Propuestas De fecha 10-Marzo-2017 hasta horas
09:00Am.encargada de recepción de Propuestas (Secretariade la MAE (RoxanaTórrez Martínez Secretaria
GAMV) Recepcionado con dos proponentes.
Que, se tiene el Acta de Apertura de Sobres- Acto Publico, De fecha 10 de Marzo de 2017 a horas 09:00 am,
Firmado por los participantes, Comisión de Calificación.
Que, se evidencia Apertura de Propuestas, Consta mediante Formularios V-l, con su respectiva valoración y
firmas de la comisión de calificación.
Que, existe informe de la Comisión de Evaluación con Ref.: INFORMEDEEVALUACIÓNy RECOMENDACION
DELPROCESODE CONTRATACIONPOREXCEPCIONde fecha 10de Marzo de 2017.
Que, se tiene la Resolución de Adjudicación por Excepción N°00l/2017de fecha 13-Marzo-2017,Emitido por
la Máxima Autoridad Ejecutiva, Jorge Fernando Acho Chungara Responsable Contrataciones por EXCEPCION.
Que, se advierte la Notificación y Solicitud de Documentos Originales y/o Fotocopias Legalizadas de los
Proponentes Adjudicados, bajo los Números de CITE:

> CITE: GAMV-N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA00112017 de fecha 15-Marzo-2017DE:Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDE DEL
GOBIERNOAUTONOMOMUNICIPALDE VILLAZONdirigidoA Luis AlbertoLimachi REPRESENTANTE
EMPRESAUNIPERSONALIND.ALIMENTOPROCID.

> CITE: GAMV-N°002/2017 de fecha 15-Marzo-2017DE: Jorge Fernando Acho Chungara ALCALDEDEL
GOBIERNOAUTONOMOMUNICIPALDE VILLAZONdirigidoA Sr. NoelCristianMaiz ChoscoEMPRESA
UNlPERSONALDistribuidoraNoelCristianMaizChosco.

Que, se tiene la Presentación de Garantías:
EMPRESA UNIPERSONAL IND. ALIMENTO PROCID representado porel Sr. Luis Alberto Limachi
Mamani:

);> Nota de Luis Albe110Limachi Mamani con Ref: Solicitud de la Retención del 7% (SIETE POR CIENTO)
Via: Lic. Rosario del Carmen Zuna Responsable de Educación Del G.A.M.V. A: Lic. Fernando Acho
Chungara H. Alcalde Municipal de Villazón, de fecha 17-Marzo-2017.

EMPRESA UNIPERSONAL DISTRIBUIDORA Noel Cristian Maíz Chosco representado por el Sr. NoeI
Cristian Maíz Chasco

);> Nota de Noel Cristian Maíz Chasco con Ref: Solicito Descuento del 7% para el servicio de la Alimentación
Complementaria Lote Lácteos y Cereales Gestión 2017dirigido a Jorge Fernando Acho Chungara H.
Alcalde Municipal DE Villazón, de fecha 20-Marzo-2017.

Que, se tiene INFORME LEGAL VZON-U.A.L. N° 51/2017 de fecha 22 de Marzo de 2017 De:Abog, Benito
Torrez Andaluz Asesor Legal del G.A.M.V. con Asunto: Informe Proceso de Contratación "ALIMENTACIÓN
COMPLEMENTARIA ESCOLAR AREA URBANA (PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS) en cumplimento
al arto37 inc. A)y e) del D. S. N° 0181.
Que, se tiene INFORMELEGAL u.A.L. N° 43/2017 de fecha 13-Marzo-2017 De: Abog. Benito Torrez
Andaluz Asesor Legal del G.A.M.V. con Asunto: Informe de Adjudicación Contratación por Excepción
"ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA ESCOLAR AREA URBANA (pRODUCTOS
INDUSTRIALIZWOS)
Para la Firma de <3ontratose tiene:

);> Borrador de Minuta de Contrato de fecha 22-Marzo-2017del PROVEEDOR del Sr. Luis Alberto Limachi
Mamani, visado por el Asesor legal.

);> Borrador de Minuta de Contrato de fecha 22-Marzo-2017 del PROVEEDOR del Sr. Noel Cristian Maíz
Chasco, visado por el Asesor legal.

Que, de conformidad a lo establecido enel arto37, Inc.C).- del Decreto Supremo N° 0181, laUnidad Jurídica
elaboró la MINUTA DE CONTRATO, cumpliendo los requisitos señalados en el Documento Base de
Contratación. .... . .
Que, asimismo, .mdependientemente de los documentos citados anteriormente, cumple con los requisito
establecidos en la modalidad (le contratación por excepción, según lo dispuesto por el Decreto Supremo 0181
su Reglamentación:



Que, se Justifica el proceso de contratación Por Excepción,"ALIMENTACION ESCOLAR AREA URBANA
(PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS)", por ser considerado como de importancia para la comunidad
educativa.

Que, considerando el DS 0181, sección IV arts. 63 y siguientes se establece el proceso de Contratación Por
Excepción cumple con los requisitos establecidos por ley.

Que, el Concejo Municipal tiene atribuciones entre otros, de aprobar contratos, de acuerdo a lo dispuesto en la
Ley 482 numo8 artículo 16 y así mismo el arto7 parágrafo II de la Ley de Fiscalización Municipal y la Ley de
Contratos y Convenios N°007 tal cuál describe en sus artículos 1 y 9.

Que, en la sesión ordinaria N° 16/2017 de fecha 31 de marzo de 2017 se determinó APROBAR por el pleno del
Concejo Municipal, la suscripción de la Minuta de Contrato Administrativo del proceso de contratación Por
Excepción, "ALIMENTACION ESCOLAR AREA URBANA (PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS)"

POR TANTO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES QUE
LE CONFIERE LA LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES,y DEMAS NORMATIVA
INTERNA DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN:

RESUELVE.
ArtícúJo Primero.- APROBAR la suscripción de la Minuta de Contrato Administrativo del PROCESO DE
CONTRATACIÓN Por Excepción, "ALIMENTACION ESCOLAR AREA URBANA (PRODUCTOS
INDUSTRIALIZADOS)" entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, legalmente
representado por el Sr. JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA, en su condición de AlcaldeMunicipal, y los
PROVEEDORES que se describen en el siguiente cuadro:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

» EMPRESA UNIPERSONAL IND. ALIMENTO PROCID representado porel Sr. Luis Alberto Limachi
Mamani con Cedula de Identidad N° 6639400 Pt.y NIT. 6639400013 los Ítems se detalla:.;;.;,;;;;;¡.;;.;.;..."._,__,...

1131 3.00 42 142.506,00

1161 3.00 42 146.286,00

756 3.00 42 95.256,00

» EMPRESA UNIPERSONAL DISTRIBUIDORA Noel Cristian Maíz Chosco representado por el Sr.
Noel CristianMaíz Chosco con Cedula de Identidad N° 4019083Pt. Y NIT. 4019083016, los

ue se detalla:

970 3.00 42 142.506,00

(PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS)

9 de Abril (Secundario) - Max Femández 1447 3.00 42 182.322,00
-Noctumo

LOTEN° 8ALIMENTO ESCOLAR URBANA (PRODUCTOSINDUSTRIALIZADOS)Klnder

20 de Mayo -Idnder Alonzo de Ibáñez- kfnder lO de Mayo - kínder Oscar Alfaro - Kínder 1150 3.00 42 144.900,00
Matanclllas - kínder Femández - kfnder 6de Junio -Idnder Daniel

Artículo Segundo-La MAE a través de las Unidades correspondientes debe encargarse de hacer
seguimiento a los .PROVEEDORES al momento de la provisión del ALIMENTO COMPLEMENTARIO
ESCOLAR.
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Artículo Tercero.- Se INSTRUYE a la MAE, a objeto de tomar las provisionesy garantizar una eficazy
eficiente PROVISION DEL ALIMENTO COMPLEMENTARIO ESCOLAR,se haga llegar al Concejo
Municipal informes mensuales.

Artículo Cuarto.- El Ejecutivo Municipal queda a cargo de la ejecución y cumplimiento de la presente
Resolución Municipal en todo su contenido y que en caso de incumplimiento de la misma se procederá de
acuerdo a ley.

Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Villazón, a los 31 días del mes de Marzo de 2017 años.

REGÍSTRESE, HÁGASE SABER y CÚMPLASE.


